
          

¿Qué es la COP? 

“COP” es el acrónimo que corresponde a “Conference Of Parties” (Conferencia de las 
Partes).  

La COP tiene como objetivo orientar los esfuerzos de los países que son “Partes” de la 
Convención para actuar contra el cambio climático, o sea, es impedir la interferencia 
«peligrosa» del ser humano en el sistema climático y estabilizar la concentración de 
gases de efecto invernadero en la atmósfera. 

Esta conferencia es el órgano que toma las decisiones supremas de la Convención 
Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (CMNUCC). Esta última 
fue firmada en la Cumbre de la Tierra, organizada en Río de Janeiro en 1992 y entró en 
vigor en 1994. A través de este instrumento, la ONU adopta un marco de acción para 
luchar contra el calentamiento global. 

Desde entonces, se llevaron a cabo 21 Conferencias de Partes. La vigésimo segunda 
(COP 22) tendrá lugar en Marrakech, Marruecos, del 7 al 18 de noviembre de 2016. 

Esta convención afirma que los países “Partes deberían preservar el sistema climático en 
beneficio de las generaciones presentes y venideras, basándose esencialmente en la 
equidad y conformidad con sus responsabilidades comunes pero diferenciadas, sus 
capacidades respectivas y sus condiciones sociales y económicas”. 

Los países son particularmente vulnerables a los efectos de los cambios del clima son 
por ejemplo, los países cuya elevación está por debajo del nivel del mar, los estados 
insulares, los países con zonas costeras bajas o los que tienen áridas o semiáridas, los 
países en desarrollo, cuyos ecosistemas montañosos son frágiles. Todas estas regiones 
pueden ser afectadas por episodios climáticos extremos: inundaciones, sequías, 
desertificación... 

Durante las reuniones anuales de la COP, los estados se comprometen para ratificar los 
acuerdos sobre la reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero, evalúan la 
evolución de sus compromisos y la aplicación de la Convención Marco. Se llevan a 
cabo también sesiones de negociación antes de la organización de las cumbres. 

Hoy en día, la Convención cuenta con 197 Partes (196 Unidos y la Unión Europea). 
Palestina fue el último Estado en adherirse a la Convención Marco de las Naciones 
Unidas sobre el Cambio Climático, en marzo de 2016. 



                                           

MANIFIESTO CUMBRE DEL CLIMA COP 22 
Desde la comunidad educativa de nuestro centro nos hacemos eco de la amenaza que sufre el 
equilibrio del ecosistema de nuestro planeta. Estudios científicos realizados durante los últimos 
25 años, especialmente por el Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio 
Climático (último informe  2013), especifican el impacto del cambio climático en las superficies 
terrestres y oceánicas, además de sus consecuencias directas sobre la disminución de la capa de 
nieve y la pérdida de masa de las capas de hielo: 

 Durante los últimos 10 años, la capa de hielo de Groenlandia perdió 215 millones de 
toneladas por año. 

 Desde 1979, la superficie del hielo del Mar Ártico se ha visto reducida de 3,5 a 4, 1% 
por década. 

  
Señalan que el nivel del mar está aumentando, así como las concentraciones de gases de efecto 
invernadero en la atmósfera. Las olas de calor tienden a ocurrir con mayor frecuencia y a 
durar más tiempo… Cada una de las últimas tres décadas ha sido más cálida que la anterior y 
más que todas las precedentes. Año tras año nos acercamos peligrosamente a la irreversibilidad 
de este proceso de degradación de las condiciones de vida en el planeta.  
  
El primer acuerdo climático universal sobre el clima fue adoptado por unanimidad en la 
COP21, celebrada en diciembre de 2015 en París. Con el objetivo de 
mantener el calentamiento por debajo del límite de los 2ºC, se pone la meta de reducir las 
emisiones de CO2 en un 50% para el 2050 y el 100% para el año 2100.  
 
Es necesario que en la COP 22 de Marrakech se pase a la acción para acelerar e incrementar 
de inmediato las medidas contra el cambio climático para que siga siendo posible contener el 
incremento de la temperatura media del planeta; alcanzar acuerdos vinculantes  de freno del 
cambio climático como condición esencial para la transición a sociedades sostenibles y 
solidarias; mayores recortes a las emisiones de gases de efecto invernadero (GEI), fondos 
disponibles para ayudar a las comunidades vulnerables más afectadas por el cambio climático y 
un plan de trabajo claro, con el fin de alcanzar un acuerdo mundial sobre el clima. Y muy 
importante, que las economías más avanzadas tomen la iniciativa de reducir las emisiones de 
manera significativa. Se trata de cambiar el paradigma de civilización… 
 
Como docentes y estudiantes tenemos que participar en la gestión sostenible de la realidad de 
nuestro centro, entorno y de nuestro planeta. Nos comprometemos, a llevar a cabo un proceso 
que deba conducir al desarrollo de: conocimientos, valores, actitudes,… orientados a dinamizar 
nuestra actitud positiva frente al medio ambiente; la problemática ambiental global cada día más 
compleja que nos afecta , y que además requiere de la acción de toda la ciudadanía.  

 
Salvar el Clima es……….. Salvar la Tierra ………. Salvar nuestro Futuro 
 

 
En Agüimes a 2 de noviembre de 2016 


